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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se abroga la Ley sobre Delitos de Imprenta, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 12 de abril de 1917. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ABROGA LA LEY SOBRE DELITOS DE IMPRENTA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EL 12 DE ABRIL DE 1917. 

Artículo Único.- Se abroga la Ley sobre Delitos de Imprenta, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de abril de 1917. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo.- Dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto, el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco jurídico para procurar el 

pleno reconocimiento de las libertades de expresión y de imprenta. 

Ciudad de México, a 15 de marzo de 2023.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. Alejandro 

Armenta Mier, Presidente.- Dip. Brenda Espinoza Lopez, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 24 de abril de 2023.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Templo Evangélico Pentecostés El 

Tabernáculo de Dios, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. YURY NIÑO BENÍTEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA TEMPLO EVANGÉLICO 

PENTECOSTÉS "EL TABERNÁCULO DE DIOS". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada TEMPLO EVANGÉLICO PENTECOSTÉS "EL TABERNÁCULO DE DIOS", para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para 

su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Circuito 18 de Mayo, Manzana 53, Lote 08, Colonia 18 de Mayo, Municipio de Atoyac de 

Álvarez, Estado de Guerrero, Código Postal 40930. 
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II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Circuito 18 de 

Mayo, Manzana 53, Lote 08, Colonia 18 de Mayo, Municipio de Atoyac de Álvarez, Estado de Guerrero, 

Código Postal 40930, manifestado de manera unilateral como susceptible de incorporarse al patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Difundir el evangelio a toda persona dispuesta a recibir al señor Jesucristo en su corazón, para que 

el mayor número de personas sea salvo.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Carlos Cresencio Niño Benítez. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Yury Niño Benítez, Presidenta; Yulia 

Casimiro Ocampo, Secretaria; Ma. De los Ángeles Camacho García, Tesorera; y Andrés Camacho García, 

Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Ma. De los Santos Benítez Téllez, Yury Niño Benítez, Daniel Betancourt Chávez, 

Eliuth Bizir Niño Benítez y Carlos Cresencio Niño Benítez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los trece días del mes de abril de dos mil veintitrés.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia de Cristo en Cuernavaca, para 

constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. NORBERTO PÉREZ RODRÍGUEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO EN 

CUERNAVACA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada IGLESIA DE CRISTO EN CUERNAVACA, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 
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I.- Domicilio: Venustiano Carranza, No. 527, Z-1, M-97, L-2, Colonia José María Morelos y Pavón, 

Municipio de Jiutepec, Estado de Morelos, C.P. 62577. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Venustiano 

Carranza, No. 527, Z-1, M-97, L-2, Colonia José María Morelos y Pavón, Municipio de Jiutepec, Estado de 

Morelos, C.P. 62577, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Extender el Reino de Dios a todos los hombres y mujeres en la Ciudad de Cuernavaca y en todo el 

estado de Morelos esto es a través del estudio de la biblia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Eva Segura Chama y/o Luz María Archundia Cardoso. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Norberto Pérez Rodríguez, Presidente; 

David Ramírez Ávila, Vicepresidente; Miguel Ángel García Guzmán, Secretario; Luz María Archundia 

Cardoso, Tesorera; Laura Flores Villalba, Vocal 1; y Noemí Calzada Ávila, Vocal 2. 

IX.- Ministros de culto: Eva Segura Chama y David Ramírez Ávila. 

X.- Credo religioso: Cristiano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los trece días del mes de abril de dos mil veintitrés.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 

 

 


